
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00418 00 

Decisión: Modifica liquidación del crédito 

  

 

Revisada la liquidación presentada por la parte demandante, encuentra 

este Despacho, que la misma no tuvo en cuenta la totalidad de los abonos 

realizados al crédito, razón por la cual el Despacho se abstendrá de 

impartirle aprobación y contrario a ello, como quiera que por la secretaría 

del Juzgado se realizó la misma, la cual cumple con los lineamientos de lo 

dispuesto en el artículo 446 del C.G.P., el Juzgado le imparte su 

APROBACIÓN.  

 

Una vez ejecutoriada la presente decisión, se tomará una decisión frente a 

la petición de terminación por pago.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Providencia inserta en estado electrónico 116 de noviembre 26 de 2020 
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